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Fecha de Publicación: 15 febrero, 2019 – Derechos de Agua  

EXTRACTO: SOLICITUD DE CAMBIO DE PUNTO DE CAPTACIÓN, COMUNA DE 

COPIAPO, PROVINCIA DE COPIAPÓ, III REGIÓN DE ATACAMA. 

GUILLERMO DEL CARMEN CASTILLO LUNA, 4.911.881-3 quien actúa por mandato en 
representación de IGSA CASTILLO JULIO R.U.T N° 9.923.220-K y JAVIER CASTILLO JULIO 
R.U.T N° 10.352.735-K solicita cambio de punto de captación de 3 derechos de 
aprovechamiento de agua subterránea: 
 
1) un derecho de aprovechamiento consuntivo de agua subterráneas de ejercicio 
permanente y continuo de IGSA CASTILLO JULIO por un caudal total de 0,5 litros por 
segundo, y con un volumen total anual a extraer del acuífero de 15.768   , desde pozo 
de origen Pozo N°1 ubicado en los lotes 32-G1-1 y lote 17, sector San Pedro, Comuna y 
Provincia de Copiapó, en las coordenadas UTM Norte 6.976.392 metros, Este: 347.976 
metros, referidas al Datum WGS1984. Dicho derecho de aguas se encuentra inscrito a 
Fojas 41, N° 33 correspondiente al Registro de Propiedad de Aguas del año 2005 del 
Conservador de Bienes Raíces de Copiapó; 
 
2) un derecho de aprovechamiento consuntivo de agua subterráneas de ejercicio 
permanente y continuo de JAVIER CASTILLO JULIO por un caudal total de 0,5 litros por 
segundo, y con un volumen total anual a extraer del acuífero de 15.768   , desde pozo 
de origen Pozo N°1 ubicado en los lotes 32-G1-1 y lote 17, sector San Pedro, Comuna y 
Provincia de Copiapó, en las coordenadas UTM Norte 6.976.392 metros, Este: 347.976 
metros, referidas al Datum WGS1984. Dicho derecho de aguas se encuentra inscrito a 
Fojas 87 vuelta, N° 81 correspondiente al Registro de Propiedad de Aguas del año 2011 
del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó; 
 
3) un derecho de aprovechamiento consuntivo de agua subterráneas provisional de 
ejercicio permanente y continuo de GUILLERMO DEL CARMEN CASTILLO LUNA por un 
caudal total de 0,7 litros por segundo, y con un volumen total anual a extraer del acuífero 
de  22,075.20   , desde pozo de origen ubicado en predio lote N°30, sector San Pedro, 
comuna y Provincia de Copiapó, en las coordenadas UTM Norte: 6.975.819 metros, Este: 
348.578 metros, referidas al Datum WGS1984; 
 
El nuevo punto de captación o de destino está localizado dentro del predio agrícola 

denominado lote N°32-G1-34, sector San Pedro, Comuna de Copiapó, ubicado en las 
coordenadas UTM Norte: 6.975.750 metros, Este: 348.571 metros, referidas al Datum 
WGS1984, de propiedad de uno de los solicitantes según consta en título inscrito a Fojas 
1543v N° 1071 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó, 
correspondiente al año 2005. 



 
 

Página 2 de 2 
 

 
El nuevo pozo contará con un total de 1,7 litros por segundo, que equivalen a 53,611.20 
metros cúbicos por año, compuestos por los 3 derechos de aprovechamiento de aguas, 
indicados en los numerales 1), 2) y 3) precedentes.  

El área de protección que se solicita para este nuevo pozo es de 200 metros de radio con 
centro en el lugar de intersección de las coordenadas en las que se ubica el nuevo punto 
de captación. Las aguas subterráneas a extraer mecánicamente desde el nuevo pozo 
corresponden al mismo acuífero en el que se ejerce el derecho de aprovechamiento 
actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://legales.centralweb.cl/2019/02/15/guillermo-del-carmen-castillo-luna-2/ 
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